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RESOLUCIÓN NO 19123

Pago gastos extraord¡nar¡os a FERRADA FEDERICO en concepto de
elementos de librería

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; y la Resolución N"
27197;Y,

GONSIDERANDO:
Que, la Ley XVI N' 46, de Corporaciones Municipales,

faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones pertinentes.

Que, el Art. 30' inc. 12 de la Resolución N' 27197 del
Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la

Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto funcionamiento de las
dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo el Art. 30" inc. 15 del mismo Reglamento,
de igual manera, faculta a disponer de las Partidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

RESOLUCION

Artículo 1": ABONAR a FERRADA FEDERICO MARTIN, la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS ($25.600,00), en concepto gastos de librería de
impresión y anillado, según Factura N' 00001272, la cual como ANEXO I forma
parte integrante de la presente.

Artículo 2": ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal
y ala Secretaría de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 3': Regístrese, Publíquese, Comuníquese y, cumplido, Archívese.

Facundo Pais
Secretario Legislativo H.C. D

Trevelin - Chubut

GARITANO

H.C.D. Trevelin - Chubut

Resolución N" 19/23, dictada AD-Referéndum eldía 8 del mes de MAYO de2023.
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ANEXO I - RESOLUGIÓN N" 19/23

Razón Social: FERRADA FEDERICO MARTIN

Domlclllo Comerclal: B0 Hlpolecár¡o Casa 24 - Trevelin, Chubut

cóndlDlón fleht€ al IVA: Responsáblé Monotrlbuto

FACTURA
Puntodeventár 00004 cómp.Nro: 00001272

Fecha de Emielón¡ 08/0512023

Culft 20290121737
lngre.oos Brutos: 3640
F€cha do Inlclo deActlv¡dados: 0110112019

Perfodo Facturado Desde: 08/05/2023 Hastar 08/052023 Fecha de Vto. para el pagoi 0810512023

CUIT: 30999093120 Apeflldo y Nombr8 / Rozón Soclal: MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

Condlción frcnte al IVA: IVA §tdeto Exento Domlcll¡o: Avda Raul Ric8rdo Allonsln Y Holdlch 0 - TrBvolln, Chubut

a

Conílclón de véntai Conládó

lmpÉsloñás anllladas 8,00

frryn:r
Pá9,111 CAE N": 7 31 97 67 47 652'1 5

Fecha de Vto, tle GAE: 1810512023

Comprobante Aatoizado

E.b Affittillltetóñ tudqál no ,a rupúaahltkt'Po¡ tor úolo, lnÜo*aloa an el Colok da It opÚaolón

.-ffi
Secretario Legislativo H.C.D

Trevelin - Chubut

Resolución N' 19/23, dictada AD-Referéndum el dla 8 del mes de MAYO de 2023.

Subtotal: $

lmporte Otros TributoE: §

lrnporte Totall $

25600,00

0,00

25600,00

GARITANO


